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C O N C U R S O 
La Excma. Dipu tac ión Provincial 

saca a concurso la adqu i s i c ión de 
dos inotócicletas de hasta 3 C. V. de 
potencia. 

E l precio base de este concurso es 
el de setenta m i l pesetas para ambas 
motocicletas. 

La fianza provisional es de m i l 
ochocientas pesetas, que pod rá cons 
tiluirse enx la Caja General de Depó 
sitos o en la de la E x c m a . D i p u t a c i ó n , 
siendo el doble de esta cantidad la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t í cu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 
9 de Enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del l icitador. 

La documen tac ión se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
ei BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, 
<je diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 4,75 pe
setas y sello provincial de una peseta. 

Uj apertura de proposiciones ten-
vS en el Salón de Sesiones del 
palacio Provincial, a las doce horas 
oSLol? S1fmente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie-
Cn ' a c . t P Presidido por el de la 
d e E 0 1 0 ? 0 Diputado en quien 
cfón8^5 y S^retario de la Corpora-
uon, que dará fe 
en el um.enJtación' de manifiesto 
rales Negociado de Intereses Gene-

Modelo de proposición 

Vecino d e • • • • . . mayor de edad, 
ta en • que habi-
carnet áéiÁ^ÍCÁ ' V *: • ' Provisto del 
exPedido enentl<lad n ú m e r o 

con 

fecha . . . . de . . . . . . . . . . . de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . , , en 
cuya representac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidac 
que señala el a r t ícu lo 4.° del Regla 
m e n t ó de 9 de Enero de 1953, entera 
do del anuncie inserto en . . . . . . . . . 

n ú m e r o . . . . . . . . del 
d ía de de . . . . 
así como del pliego de condiciones 
relativo al concurso de adquis ic ión 
de dos motocicletas para la Excelen 
t ís ima Dipu tac ión Provincial de 
León, se compromete a la venta de 
dicha maquinaria con estricta suje
ción al mencionado pliego y a la 
Memoria y d e m á s documentos que 
a c o m p a ñ o , por la cantidad de . . . 

','. (aquí la propp 
sición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advi r t iéndose q u é 
será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese 
tas y cént imos) .—Fecha y firma del 
proponente. 

León, 28 de Mayo de 1955. - E l Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
2385 N ú m , 630.-220,00 ptas 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Proiinciai de León 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes de 31 de Diciembre 

de 1954 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a la Rectificación del 
P a d r ó n Municipal correspondiente 
al a ñ o 1954 de varios Ayuntamien
tos, se pone en cononocimiento de 
los respectivos Alcaldes para que en 
el plazo de diez días se presente en 
las oficinas de m i cargo (Avenida de 
José Antonio, 18, 1.° centro) un Co
misionado, con oficio de presenta
ción, encargado de recogerlo, pu-

diendo autorizar al efecto t a m b i é n 
al Agente que tenga la representa
ción del Ayuntamiento en la Capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la m a ñ a n a a una y 
media de la tarde, los d ías háb i les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m é h t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sello 
de correos por valor de u n á peseta 
para depositar el oportuno paquete a 
su nombre en esta Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya r e m i s i ó n se anuncia
rá a los respectivos Alcaldes a t ravés 
del BOLETIN' OFICIAL de la Provincia. 

León, 1 de Junio de 1955,—El De
legado Provincial , Antonio Mantero. 

\ Relación que se cita 
Bar] as 
Berlanga del Bierzo 
Bur^o Ranero (El) 
B u r ó n 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Congosto 
Corbillos fie los Oteros , 
Gorul lón 
Crémenes 
Cuadros 
Cubiilas de los Oterps 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
Fabero 
FolgosO de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Gordaliza del Pino 
Gordoncil lo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
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Gusendos de los O t e r o í 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Joari l la de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna 
L e ó n 
Luyego de Somoza 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de |as Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña * 
Matadón de los Oteros 
Matallana de Tor io v 
Matanza 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
O m a ñ a s (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la V a l d u é r n a 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón (La) 
Ponferrada 
Posada de Va ldeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
R i año 
Riego de la Vega 
Robla (La) 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Saelices del Río 
S a h a p ú n 
S a l a m ó n 
San A d r i á n del Valle 
San A n d r é s del Rabanedo 
Saucedo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Emi l iano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valduéza 
.San Justo de la Vega 
San Mil lán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa Marta del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santo venia de laValdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
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Soto de la Vega 
Soto y A m í o 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Trucbas 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrueda 
Valdesamario 2381 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Información pública 
D o n José Merayo Rodr íguez , vec í ' 

no de Toral de Merayo, Ayunta
miento de Ponferrada, solicita auto
r i zac ión para extraer 800 metros 
c ú b i c o s de arena y 200 metros cúbi
cos de grava, del cauce del r ío Si l , 
en el sitio denominado «El Repen
t ó n » , en t é r m i n o s de Toral de Mera
yo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
con destino a la venta al precio' de 
seis (6) y cinco (5) pesetas el metro 
cúb i co respectivamente. , 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
do que durante el plazo de treinta 
d í a s naturales, contado a part ir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León, en que se publique este anun
cio, se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra dicha TARIFA de venta 
se presenten en la Alcaldía de Pon-
ferrada o en las Oficinas de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , ' sitas en la 
calle de Dr . Casal, n,0 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 20 de Mayo de 1955 . -E l 
Ingeniero Director (ilegible). 
2239 N ú m . 638.-79,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
, Villazala 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días , las rela
ciones de contribuyentes de est.e mu
nic ip io , sujetos al pago del arbi t r io 
sobre la riqueza provincial , concer
tado para los a ñ o s de 1954 y 1955, a 
fin de que puedan ser examinadas, y 
o í r reclamaciones. 

Villazala, 30 de Mayo de 1955.—El 
Alcalde, (ilegible). 2377 

Ayuntamiento de 
Campazas ) . 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
en la Secre tar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de quince d ías , y a 
efectos de reclamaciones, un expe-

y i a ^ y uwuu mas más , nupHa 0 
examinados por los interesan Ser 
presentadas cuantadas cuan^8' ^ 
c l a m á c i o n e s estimen oportuno* re* 

Campazas. 30 de Mayo de I Q ^ 
E l Alcalde. D. Rbdríguez. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por la Corporación m» 
nicipal de m i presidencia, en la ¿" 
sion celebrada en el día de aver S 
p a d r ó n de las cuotas de guaídeVfi 
rura l , con que han de tributar en el 
presente a ñ o los propietarios que en 
dicho p a d r ó n figuran, por el con 
cepto expresado, queda expuesto di 
cho d o c ü m e n t o en las oficinas dé 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, á los 
efectos de oír reclamaciones Contra 
el mismo. 

Villadecanes, 31 de Mayo de 1955... 
E l Alcalde, (ilegible). 2333 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expedienté de habi l i tac ión de cré
dito, con cargo al superávi t resul
tante a 1 l iquidar e 1 presupuesto 
de 1954, para pago al Alguacil-Portero 
de la diferencia de sueldos dejados 
de percibir, correspondientes a los 
a ñ o s 1953, 1954 y 1955, en ejecución 
de sentencia del Tr ibuna l Provin
cial Contencioso-Administrativo, que 
le declara funcionario de plantilla, 
se anuncia la exposición al público 
en la Secretar ía municipal de dicho 
expediente, por un plazo de quince 
días háb i les , a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad.a lo 
dispuesto en el ar t ículo 664 de la 
Ley de Régimen Local. / 

Santovenia de la Valdoncina, a ói 
de Mayo de 1955.-EI Alcalde, Eva
risto Robles. ¿ó64 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Cistierna 
Tramitado un e x p e d i é n t e l e ^ 

plemento y habi l i t ac ión d f . ^ ^ i l 
i o n efectos en el P ^ u p u e to^ orm 
nario vigente, y con cargo ai suy 
vit resultante de la l i q ^ ^ o T a l 
ejercicio de 19 5 4 , por t0 
de 4.537.60 pesetas q ^ f * eXdPe esta 
al púb l i co en la Secretaria 
Junta, para su examen y F ]aZo 
c ión de reclamaciones. Pü¿onforiiie 
de quince d í a s haPlleft¿i v coücor-
determina el articulo w / / v é g i a i e ü 
dantes de la vigente Ley ae « e 
Local. .„ He 19^X7 Cistierna. a 2 de Jumo de 339! 
E l Presidente. G. R o d r i g ó 



- ^ t ^ V e c i n a l de Toral de Fondo 
KoHns las ordenanzas, con 

AC!fafy normas, relativas a de-
sUVn o tasa por desgrane en eras; 
r f o «¡obre aprovechamiento de pas-
?n?otra sobre prestación personal y 
He transportes, y otra sobre dere-
?hos o tasas por guarder ía rura l . 
S a n expuestas al publico /por 
inac io de quince días , en el domi
cilio del que suscribe, para oír recia-

^oraTde Fondo, a 28 de Mayo 
de 1955.—El Presidente, Mar t in M i -
^uélez.' 2318 

Junta Vecinal de Fresnellino 
del Monte 

Se saca a subasta un edificio des
tinado a vivienda del Maestro, en el 
pueblo de Fresnellino del Monte 
|Ardón). La subasta t e n d r á lugar el 
día 19 del próximo Junio, a las once 
horas. 

Los pliegos se p resen ta rán en casa 
del Presidente, debidamente lacra
dos, y se recibi rán has tá dos horas 
antes de la Subasta. 

Fresnellino del Monte, a 23 de 
' Mayo de 1955.—El Presidente, Feli
císimo Pellitero, 
2288 N ú m . 632.-41,25 p í a s : 

MDIENGM TERRITORIAL DE V11LAD0LID 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a cont inuación se relacionan, sé 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provis ión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y 
documentos que previene el ar t ícu-
ri iLn1 Decret0 de 25 de Febrero 
oe 1^49, en el t é rmino de un mes, 
« Partir de la pub l icac ión de este 
anuncio: 
mtoCSíl de Paz de Quin ta í ia y CoQ-

t i n T ^ 6 Paz sustituto de Vil lamar-
" n de Don Sancho. 
fc/alladolid, 28 de Mayo de 1955 — 
ble)lCvetoarÍ0o í*e Gobierno (ilegi-
blei' '0: E l Presidente (ilegi-
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^ TRIBUNAL PROVINCIAL 
l O GONTENClOSO-ADMlNISTRATlVO 

D E L E O N 

Recurso número 26 de 19U 

^aHo1"^0. ^ -í Cruz Pfesa. Se-
lo rftdf T."bunal Provincial 

de León C10SO'adminístrativo 

^ d í c t a d n i?Ue p?r este Tr ibuna l se 
ao la siguiente sentencia: 

Señores: Presidente, D. Gonzalo 
Fernandez Valladares; D. César Mar
t ínez-Burgos González, Magistrado; 
D. Francisco del Río Alonso, ídem 
suplente; D. José Fe rnándéz -L lama-
zares López, Vocal; f) , Francisco 
Blanch López, í d e m — E n la ciudad 
de León, a diez y siete de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco. 

Vistos por este Tr ibuna l Provin
cial de lo Contencioso administrati
vo de León los presentes autos del 
recurso n ú m e r o 26 del pasado a ñ o 
1954 interpuesto por D.a Consuelo 
González García, vecina de Barjas, 
contra acuerdo táci to del Ayunta
miento de Barjas por el que se dene
garon a la recurrente los derechos a 
la pens ión de viudedad que la co 
r respondía como viuda del que fué 
Alguacil-Portero de dicho Ayunta 
miento. El. Juan Valcárcel Montaña , 
habiendo sido, parte dicha recurren
te como demandante, el Ayunta
miento de Barjas, que no ha compa
recido, y el Sr. Fiscal de esta jur i s 
d icc ión . 

Fallamos: Que estimando la de 
manda de D.a Consuelo González 
García presentada contra el acuerdo 
táci to del Ayuntamiento de Barjas 
por el que se denegó a la recurrente 
la pens ión de viudedad que la co
rresponde como viuda del que fué 
Alguacil-Portero de dicho Ayunta
miento, D. Juan Valcárcel Montaña , 
debemos declarar y declaramos la 
obl igación del Ayuntamiento de Bar 
jas de conceder la citada pens ión de 
D.a Consuelo González García en la 
cuan t í a del veinticinco por ciento 
del sueldo regulador de dos m i l pe
setas, m á s los emolumentos a que 
pudiera tener derecho, a partir de la 
fecha del fallecimiento de D. Juan 
Valcárcel Montaña , sin hacer expre
sa impos ic ión de costas, antes bien 
declarando la gratuidad del presente 
recurso, Pub l íquese esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y una vez fiime que sea, remí ta 
se, con testimonio de esta resoluc ión , 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia para que el íal lo 
sea llevado a su puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ú n i c a ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—G. F. V a l l a d a r e s , - C é 
sar M. Burgos.—Francisco Río Alon
so.— j . F . Llamazares.—Francisco 
Blanch.—Rubricados. 

Y para que conste y remit ir al Ex
celent ís imo Señor Gobe rnadór Civ i l 
para que el encabezamiento y parte 
dispositiva sea publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, que firmo con el visado 
del l i m o . Sr. Presidente, en León , a 
veintiséis de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y cinco.—Federico de 
la Cruz Presa.-V.0 B.0: El. Presiden
te, Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
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Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del nú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Gabi-
no Sarmiento Quintanil la, vecino de 
Veguellina de Orbigo, representado 
por el Procurador Sr. Buxó, contra 
D, Leonardo Alvarez Ordóñez , de 
este domicilio,sobre pago de L082pe-
setas de principal m á s intereses le
gales y costas, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez, t é rmino de ocho 
d ías y por el precio en que pecicial-
mente han sido valorados, los bienes 
muebles embargados en este proce
dimiento a indicado deudor y que 
son los siguientes: 

1. Una báscu la «Ortega», de 5 K i 
los de fuerza. Valorada en pesetas 
ochocientas, 

2. Una balanza marca «Bizerta», 
de 10 Kilos de fuerza. Valorada en 
pesetas m i l doscientas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas dsl día quince del próxi 
mo mes de Junio en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y se pre
viene a jos licitadores que para, po
der tomar parte en el mismo d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
destinada ai efecto el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y ocho de 
Mayo de m i l novecientos citjicuenta 
y cinco.—El Juez, Félix Novoa.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2367 N ú m . 637. -126,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
D o n Emil io Nieto Mart ínez , Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de proceso de cognic ión 
con el n ú m . 29 de 1955, a instancia 
de don Herminio García Gonzá lez , 
contra don Oliverio Can tón Alvarez, 
y en él se dic tó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diecisiete de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Sr. D . Angel García Guerra, Juez Co
marcal de Astorga y su d e m a r c a c i ó n 
ha visto y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognición, se
guidos entre partes, de la una y co
mo demandante don Herminio Gar
cía Gonzá lez , mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Revilla, re
presentado por el Procurador don 
Eloy Mart ínez García y dirigido por 
el Letrado don Daniel A n d r é s Fuer-



tes y de la otra y como demandado, 
en rebeldía , don Oliverio C a n t ó n 
Alvarez, t a m b i é n mayor de edad, la
brador y vecino de Quintana de Fon, 
sobre rec lamac ión de tres m i l cien
to ochenta pesetas. 

Fallo; Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro 
curador don Eloy Martínez García, 
en nombre y represen tac ión de don 
Herminio García González , debo 
condenar y condeno al demandado 
don Oliver io C a n t ó n Alvarez, a que 
una vez firme esta sentencia abone 
al actor la suma de tres m i l ciento 
ochenta pesetas, con mas el in te rés 
legal de dicha suma desde la fecha 
de in te rpos ic ión de la demanda has
ta su total pago, haciendo expresa 
impos ic ión a dicho demandado, por 
ser preceptivo, de las costas de este 
procedimiento Se ratifica el embar
go preventivo trabado en los bienes 
del demandado y decretado por auto 
del 20 de A b r i l pasado - Así por esta 
m i sentencia que se pub l ica rá y no* 
tificará en legal forma a las partes, 
y por la rebe ld ía del demandado en 
la í o r m a prevenida en la Ley, defi
nitivamente juzgando en esta ins 
tancia, lo pronuncio, mando y fir
m o . - A n g e l G. Guerras. — Rubr i 
cado. 

Fué leída y publicada en el misino 
día de la fecha, 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comar
cal, para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia a fin de 
que sirva de notif icación al deman^ 
dado don Oliverio C a n t ó n Alvarez, 
que se halla en rebeld ía , expido la 
presente en Astorga, a veintiuno de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y c i n c o . - E m i l i o Nie to . -V.0 B.0: El 
Juez Comarcal. Angel G. Guerras. 
2369 Núm.636.—llS'SO ptas. 

Cédala de emplazamiento 
> E l Sr. Juez Municipal de esta Ciu

dad, en providencia de esta fecha, 
admi t ió a t r ámi t e la demanda de 
juicio civi l de cognición que en re
p resen tac ión y defensa de d o ñ a Jo
sefina F e r n á n d e z Buelta, ha promo
vido el Letrado don Telmo Barrios 
Troncoso, sobre reso luc ión de con 
trato de arrendamiento urbano, con-

; tra otro y D . Manuel Alonso López, 
mayor de edad, actualmente, al pa
recer, residente en el extranjero, y 
m a n d ó que se emplace a este deman 
dado por medio de edictos que ade
m á s de fijarse en el t ab lón de anun
cios oficiales de este Juzgado, se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, emplazándo le para 
que en t é rmino de seis días se per
sone en los autos de referencia, en 
cuyo caso se. le c o n c e d e r á n tres m á s 
para que formule con tes tac ión a la 
demanda en forma legal, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día y pararle los perjuicios a que ha

ya lugar en derecho; advi r t íéndole 
que en esta Secre ta r ía obran las co 
p í a s simples de la demanda y docu
mentos presentados con ella, las que 
le s e r á n entregadas al verificar su 
comparecencia. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de emplazamiento al ex
presado demandado, don Manuel 
Alonso López, cuyo domicil io y pa^ 
radero se desconocen, expido la pre
sente en Pon fe r r adá t a veint iséis de 
mayo 4e m i l novecientos cincuenta 
y c inco,—El Secretario, Lucas Alva
rez M a r q u é s . 
2323 N ú m . 634.-69,30 ptas. 

Cédalas de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e 

ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m e r o 91 
de 1955, por el hecho de hurto, acor
d ó s e ñ a l a r para la ce lebrac ión del 
correspondiente; ju i c io de faltas el 
p r ó x i m o d ía once del mes de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co, a las diecisiete quince horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz 
gado Munic ipa l , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al señor 
Fiscal Munic ipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele 
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
b imien to a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti 
c inco pesetas, conforme dispone el 
a r t í c u l o 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este Mu
n ic ip io d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juic io las 
pruebas de descargo que tengan, con 
forme a lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
la denunciada Angeles Mart ínez Sán 
chez, de 66 años , viuda, hija de Be 
ni to y Norberta, natural de León 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, ñ r m o y sello la presente en 
L e ó n , a tres de Junio de m i l nove 
cientos cincuenta y cinco.—El Secre 
tar io , Mariano Velasco. 2421 

Requisitoria 
Delgado Alvarez, Antonio , de 26 

a ñ o s , hijo de R a m ó n y de Isabel, ve
cino que fué de León, con domici l io 
en Fernando de Castro. 3 o, compa
rece rá , en t é r m i n o de diez d ías , ante 
este Juzgado, al objeto de consti
tuirse en pr is ión , en cuya s i tuac ión 
se hallaba, con el fin de cumplir la 
pena que le fué impuesta en la cau
sa seguida en este luagado con el 

num. 86 de 1952. por robo, con n 
cibimiento de pararle el n e i w 
que haya lugar en derecho 0 * 

A l propio tiempo ruego a las A -
ndades y Agentes de la P o l ^ a UTto' 
dicial, ordenen las primeras v J u ' 
cedan los ú l t imos , a la bu«ca v 
tura de aludido penado.^uiJ:ap ' 
fugó del Depós i to Munici¿allde 
de Lena, en el que se hallaba cum 
phendo la pena impuesta en la r 
sa anteriormente reseñada , y c a ^ 
de ser habido ingresarle en la nr^ 
s ión correspondiente, para que s\i¡ 
cumpliendo el resto de la pena qS 
aun le falta, dando inmediata cuen 
ta de su captura al l imo , Sr. Presi 
dente de la Audiencia Provincial di 
León, por orden del cual se intcesa 
aludida de t enc ión e ingreso. 

Dado en S a h a g ú n , a 30 de Mava 
de 1955,-Marcelo Fe rnández . 2322 

Anuncios particulares 

Presa Voms F Linares 
El Sr. Presidente de este cauce 

convoca a todos los partícipes a 
Junta general, para el día 12 de fu- • 
nio, hora de las once, en el local de 
|a casa escuela de Barrio, en la cual 
se d a r á a saber el presupuesto y se 
t r a t a r á del arreglo del agua. Pues si 
en esta hora no se juntara mayoría, 
se ce l eb ra rá a las dos con cualquie
ra que sea el n ú m e r o de partícipes 
que se r e ú n a . 

Barr io , 28 de Mayo de 1955,-E1 
Presidente, Miguel Martínez.—El 
Secretario. Cánd ido Fernández . 
2319 N ú m . 635.—41,25 ptas. 

Colegio Olicial de iúeates Comerciales 
de León y su provincia 

E D I C T O 
Por medio del presente se pone en 

conocimiento de los Agentes Comer
ciales de este Colegio, D. **J^l™ 
Mora Macías , D. Eduardo D i f 
ro y Moreno. D. Angel Viejo Gon^a 
lezf D. Manuel T o m é Ruiz D. H ü | 
E s ¿ r i b a n o Mart ín , D. J"hánppSe 
guez Rodr íguez , y se les ^ les 
para el pago de cuotas c o l e g 1 ^ 
que tienen pendientes, lo de 
?án efectuar dentro del plaz° de 

treinta d ías a contar de,.^nIe¡ignifi ' p u b l i c a c i ó n de este fdicto, si8 se 
c á n d o l e s que si no Jo ^ e r en el 
conso l ida rá su baia deíininv 
Cuerpo de Agentes Cotnevc i^^ s 

León , 30 de Mayo de 195&- B „. El 
cretario, J. Achútegui .—v. 
Presidente, (ilegible). 
2320 

Imprenta de 
L E O N león 
la Diputación-
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